
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  
DIRECTOR REGIONAL (E) DISTRITO CAPITAL - SENA 

CONSIDERANDO 
Que la subdirectora del centro de Servicios Financieros del SENA, según estudios previos, solicita autorización 
para contratar en la vigencia 2023, CINCUENTA (50)   Instructores, con el siguiente objeto: “Prestar servicios 
profesionales con plena autonomía técnica, administrativa y financiera, para orientar la formación de competencias 
técnicas en los programas de modalidad presencial de la red de conocimiento de Gestión Administrativa y servicios 
financieros, garantizando el cumplimiento del proceso formativo de los aprendices del Centro de Servicios 
Financieros, atendiendo los lineamientos de la formación profesional integral...”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en  la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A la subdirectora del centro de Servicios Financieros a contratar en la vigencia 2023 los servicios de CINCUENTA 
(50) Instructores, con el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica,
administrativa y financiera, para orientar la formación de competencias técnicas en los programas de modalidad
presencial de la red de conocimiento de Gestión Administrativa y servicios financieros, garantizando el cumplimiento 
del proceso formativo de los aprendices del Centro de Servicios Financieros, atendiendo los lineamientos de la
formación profesional integral..”

Valor total de la contratación:  Se fija como valor total para todos los contratos la suma de: QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($532.350.000). 

CDP: No. 923, 1023 y 1123 de enero del 2023. 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

Vto Bueno:  
Jose Fernando Franco Hincapie  
Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC 

Revisó:  Nathalie Barrera Pedraza– Profesional Grupo Formación Profesional Regional.

Elaboró: Sandra Afanador Cargo: Profesional – Subdirección, Centro de Servicios Financieros. 

AUTORIZACION 1507 12/10/2023
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL (E) DISTRITO CAPITAL - SENA 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro de Servicios Financieros requiere contratar los servicios profesionales 
para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará 
la futura contratación. 
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Centro de Servicios Financieros, lo indicado en 
las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en 
el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este 
Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones 
y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios profesionales con plena 
autonomía técnica, administrativa y financiera, para orientar la formación de 
competencias técnicas en los programas de modalidad presencial de la red de 
conocimiento de Gestión Administrativa y servicios financieros, garantizando el 
cumplimiento del proceso formativo de los aprendices del Centro de Servicios 
Financieros, atendiendo los lineamientos de la formación profesional integral..”. 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá, a los   

 
 
 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

VoBo. Edilma Sandoval Mojica 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
 
Revisó: Freddy Hernan Rodriguez Rueda – Profesional, Despacho Regional 

Elaboró: Sandra Afanador Cargo: Profesional – Subdirección, Centro de Servicios Financieros.  
Anexo: Estudio Previo con Análisis del Sector

fhrodriguezr
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE 

INSTRUCTORES  
 

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Servicios Financieros, del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del Decreto 249 del 2004, las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la 
jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su 
totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y el 
cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas semanales 
en actividades directas de Formación Profesional Integral”. 

Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera, para orientar la formación de 
competencias técnicas en los programas de modalidad 
presencial de la red de conocimiento de Gestión Administrativa 
y servicios financieros, garantizando el cumplimiento del 
proceso formativo de los aprendices del Centro de Servicios 
Financieros, atendiendo los lineamientos de la formación 
profesional integral. 
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y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  
 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Servicios Financieros  - SENA- 
Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión en 
la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de 
las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. Este es el 
objetivo a satisfacer con la presente contratación.  
 
El Centro de Servicios Financieros, pertenece a la red de conocimiento de Gestión Administrativa y 
financiera, tiene cobertura en 20 localidades de Distrito Capital, cuenta con una (1) sede propia y 
una (1) sede alterna en arrendamiento, las cuales dan respuesta a cinco (5) jornadas académicas 
que se distribuyen de la siguiente manera: mañana (6 am a 12 m), tarde (12 m a 6 pm), noche (6 
pm a 10 pm), fin de semana (sábados y domingos de 6 am a 6 pm), madrugada (12 am a 6 am) y 
una (1) virtual, empleadas  para atender la demanda de aprendices que acceden a los servicios de 
formación; cuenta con diez (10) coordinaciones académicas; en promedio, el Centro de Servicios 
Financieros atiende cerca de 132.279 aprendices al año, que acceden a los procesos de formación 
titulada y complementaria en modalidad presencial y virtual. 
 
En este sentido, con base en la magnitud de atención que requiere el centro de formación en el 
desarrollo de su misionalidad y para el cumplimiento de los fines esenciales del estado establecidos 
en el artículo 2 de la Constitución Política, es necesario tener el personal suficiente para lograr las 
metas propuestas. 
 
 
FORMACIÓN PRESENCIAL: Tecnicos y Tecnologos – área temática de Servicios Financieros 
y  Gestión Administrativa, este programa aporta al cumplimiento de la meta asignada de 19.437 
cupos y aprendices, su principal objetivo es brindar herramientas de formación que permitan 
desarrollar la capacidad de articular los servicios de intermediacion mediante los cuales se genera 
valor a través del dinero; al contar con la presencia de un sector economico tan influyente tanto en 
el entorno nacional como internacional, esta industria abarca una amplia gama de negocios 
comprendido entre  los bancos, entidades financieras, compañías de seguros, sociedades gestoras 
de fondos, mercados de valores entro otros, es por ello que este sector requiere el personal idoneo 
para llevar a cabo actividades como la vinculación de clientes dentro del sector financiero, dar 
asesoría comercial y financiera, procesar depósitos, pagos y retiros en moneda legal y extranjera, 
implementar estrategias de fidelización incrementando los vínculos comerciales y logrando la 
rentabilidad del negocio, evaluar el riesgo crediticio y la rentabilidad de las operaciones financieras 
y simultáneamente desarrollando la capacidad de llevar a cabo operaciones contables; que 
respondan a las necesidades del sector productivo regional y nacional, acorde a los requerimientos 
de estándares internacionales de contabilidad y de aseguramiento de la información financiera, junto 
con la contabilización de operaciones, manejo de inventarios de materiales, equipos y elementos 
de las pequeñas y medianas empresas, apoyando operaciones de: contabilidad, caja ,cuentas por 
cobrar, facturación, tesorería, nómina y prestaciones sociales, acompañado del tratamiento de 
actividades de coordinacion y diagnostico, logisticas, implementando propuestas de mejoramiento 
del ambiente organizacional e interviniendo en el desarrollo de los programas de cambio evolutivo 
de la organización; simultaneamente se podra dirigir el talento humano de la compañía así como 
controlar inventarios, procesar la información y organizar eventos que promuevan las relaciones 
empresariales, onteniendo el conocimiento para coordinar y dar soporte en todas áreas de la 
empresa, prestar apoyo durante el proceso de elaboración de diagnósticos orientados a identificar 
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los principales problemas en las áreas operacionales y de producción, colaborando de manera 
efectiva en los procesos orientados a diseñar planes de negocio dentro de la organización y ser 
parte del equipo de investigación de nuevos mercados, mejoras organizacionales y de 
productividad, entre otras funciones.. Los programas de formación titulada y complementaria en los 
niveles, especialización tecnológica, técnicos, tecnólogos y complementarios del Servicio Nacional 
de Aprendizaje Sena, brindan a los aprendices que los cursan una formación profesional integral, 
que implica que se formen no solamente en aspectos técnicos de sus áreas sino también en 
aspectos éticos, morales, comunicativos, medioambientales, físicos y sociales. Las habilidades 
adquiridas con las competencias técnicas del Sena dentro de la formación les permitirá una 
inserción fácil al mercado laboral, en cumplimiento de la misión que le ha sido encomendada por el 
Estado, siendo una de las instituciones educativas que ofrece programas con todos los elementos 
de formación profesional integral y para dar respuesta al área ocupacional de los diferentes sectores 
productivos y a las necesidades sociales de formación presentadas en el país, estructura el 
programa para que el aprendiz se pueda desempeñar laboralmente apoyando diferentes 
operaciones de la organización con una visión, utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación, para desempeñarse en cualquier tipo de empresa a nivel nacional e internacional. 
Además, incorpora competencias comportamentales inmersas en el saber, hacer y el ser, 
potenciando la formación de ciudadanos librepensadores, con capacidad crítica, solidarios y 
emprendedores, a través del desarrollo de competencias laborales alcanzada con la formación 
práctica, que garantiza la integralidad de la formación durante el desarrollo del proceso formativo, 
pertinente, coherente con su proyecto de vida, las necesidades del sector productivo y de la 
sociedad en general; para adaptarse a las tendencias tecnológicas y requerimientos en el sector 
productivo. 
 
Para  desarrollar acciones de formación correspondientes a este componente tècnico, el cual se 
encuentran relacionada en el presente estudio previo, se requiere contar con el recurso humano 
idóneo y pertinente, ya que desarrollarán en los aprendices actividades de suma importancia para 
la correcta ejecución de los procesos formativos, por ello se requiere contar con el personal 
calificado y capacitado para impartir los conocimientos relacionados con las competencias descritas 
dentro del presente estudio previo y así dar cumplimiento a la meta  19.437 de formación titulada 
asignada al Centro de Servicios Financieros mediante el plan de acción, el cual es avalado y emitido 
por parte de la Dirección de Formación Profesional de la Dirección General, la Dirección Regional 
de Distrito Capital. 
 
Teniendo en cuenta la oferta presentada por el sector productivo para esta especialidad, el Centro 
de Servicios Financieros actualmente cuenta con 131 Instructores de planta; siendo este personal 
insuficiente para brindar respuesta oportuna a la demanda y lograr así el cumplimiento de las metas 
enunciadas. 
 
A continuación, se discrimina el número de consecutivo del Plan Anual de Adquisiciones utilizado 

para la presente contratación evidenciándose en la siguiente tabla:  

11_9405_1620 11_9405_1621 11_9405_1622 11_9405_1623 11_9405_1624 

11_9405_1625 11_9405_1626 11_9405_1627 11_9405_1628 11_9405_1629 

11_9405_1630 11_9405_1631 11_9405_1632 11_9405_1633 11_9405_1634 

11_9405_1635 11_9405_1636 11_9405_1637 11_9405_1638 11_9405_1639 

11_9405_1640 11_9405_1641 11_9405_1642 11_9405_1643 11_9405_1644 

11_9405_1645 11_9405_1646 11_9405_1647 11_9405_1648 11_9405_1649 

11_9405_1650 11_9405_1651 11_9405_1652 11_9405_1653 11_9405_1654 

11_9405_1655 11_9405_1656 11_9405_1657 11_9405_1658 11_9405_1659 
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11_9405_1660 11_9405_1661 11_9405_1662 11_9405_1663 11_9405_1664 

11_9405_1665 11_9405_1666 11_9405_1667 11_9405_1668 11_9405_1669 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 

2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 

realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 

General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 

únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 

personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 

que el Centro de Servicios Financieros, no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo 

que se requiere contratar CINCUENTA (50) Instructores  por el término de dos (2) meses y 

dieciocho (18) Dias, este plazo es estrictamente indispensable, ya que da respuesta a las 

necesidades de formación requeridas por el Centro de Servicios Financieros de acuerdo a los cupos 

pasan y cupos nuevos los cuales ingresan trimestralmente , obedeciendo al calendario académico 

indicado por la Dirección de Formación Profesional establecido para la vigencia 2023. 

Las personas a contratar, deben desarrollar las actividades de formación mencionadas en el objeto 
contractual y descritas en las obligaciones específicas, dentro de la programacion realizada por la 
coordinación académica, según la modalidad de formación que se especifique en el diseño 
curricular a desarrollar, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos, de acuerdo a las 
necesidades del servicio; la programacion de los procesos formativos dependen de la asignación 
académica que se establezca de acuerdo a la demanda de los aprendices matriculados,  los cuales 
se encuentran dentro de las siguientes jornadas académicas: mañana (6 am a 12 m), tarde (12 m a 
6 pm), noche (6 pm a 10 pm), fin de semana (sábados y domingos de 6 am a 6 pm) , madrugada 
(12 am a 6 am) y una (1) virtual, por lo cual dependiendo del comportamiento de las ofertas 
educativas, la coordinación organizara los tiempos en los que se programara la jornada para impartir 
la formación por parte del instructor contratado. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Servicios Financieros,  la alternativa legal con 
que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 
un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1  Desarrollar actividades de apoyo en la planeación de los procesos del programa de 
formación asignado, según la modalidad en la que se oriente el programa, de acuerdo con 
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las necesidades del servicio, las cuales contemplan las jornadas académicas y sedes 
adscritas que maneje el centro de servicios financieros, en la red de conocimiento y área 
temática citada en el objeto contractual.  
2  Apoyar las actividades relacionadas con el diseño y desarrollo curricular de los programas 
de formación asociados con la línea medular que imparte el centro de servicios financieros, 
de acuerdo con la necesidad y las tendencias del sector.  
3  Apoyar el proceso de inducción de los aprendices asignados.  
4  Realizar el seguimiento y evaluación a los aprendices tanto en la etapa lectiva como 
productiva, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la entidad.  
5  Implementar estrategias metodológicas y pedagógicas que garanticen la retención los 
aprendices durante su proceso formativo.  
6  Registrar oportunamente los juicios de evaluación de cada uno de los aprendices de los 
grupos asignados por la coordinación académica en los aplicativos dispuestos por la 
entidad. 
7  Apoyar la gestión de la divulgación, promoción, ingreso, inscripción y matricula de los 
aspirantes nuevos, de acuerdo con los lineamientos vigentes de la entidad. 
8  Realizar seguimiento y control mensual de los aprendices en el aplicativo dispuesto por 
la entidad, verificando el registro de las rutas de aprendizaje, juicios evaluativos, novedades 
académicas (retiros voluntarios, traslados, aplazamientos, etc...), incumplimientos de la 
formación (inasistencias), gestionando ante la coordinación académica los tramites 
respectivos. 
9  Aplicar lo establecido en el reglamento del aprendiz, garantizando el debido proceso. 
10 Proponer y/o participar en los proyectos del Sistema de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación - SENNOVA. 
11 Atender lo dispuesto en el código de integridad, el modelo integrado de planeación y 
gestión (MIPG), sistema integrado de gestión y auto control (SIGA), Sistema de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SST) y Sistema ambiental y de eficiencia energética. 
12 Salvaguardar los bienes e inventarios que son utilizados por la Coordinación académica 
para su funcionamiento. 
13 Participar en las actividades derivadas de los procesos de autoevaluación y registro 
calificado de los programas de formación que lo requieran en los tiempos establecidos por 
el centro de servicios financieros, la Dirección General y el Ministerio de Educación 
Nacional. 
14 Acompañar activamente a los aprendices en las actividades programadas en el plan de 
bienestar al aprendiz. 
15 Ejecutar las actividades contractuales de formación, atendiendo las necesidades del 
servicio, el plan de acción y en concordancia con el concepto 31557 de 2019. 
16 Realizar y presentar para el trámite de pagos, los informes de las actividades realizadas, 
así como los comprobantes de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensión y ARL) a que haya lugar, verificando mensualmente su afiliación, en 
proporción al valor mensual del contrato, asimismo, el contratista deberá cargar los 
documentos solicitados para trámite de pago al expediente contractual de la plataforma 
SECOP II. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
A continuación, se describe la experiencia e idoneidad conforme los diseños curriculares 
 

código 
vers
ión 

norma / unidad 
de competencia 

código 
norma 

competenci
a laboral 

nombre de la 
competencia 

requisitos académicos 
experiencia laboral y/o 

especialización 

SERVICIOS Y OPERACIONES MICROFINANCIERAS 

133302 
 
  

1  

asesoramiento al 
consumidor  
financiero. 

210301089 

asesorar 
consumidor 
financiero de 
acuerdo  
con normativa y 
guía técnica. 

alternativa 1 
requisitos académicos: 
título de tecnólogo en núcleo básico de conocimiento en: 
nbc – administración; o nbc – contaduría  
pública; o nbc – economía; o ingeniería industrial; o 
ingeniería administrativa y afines; o nbc sin  
clasificar. ver anexos: (nbc - red de conocimiento en 
gestión administrativa y servicios financieros  
sena). 
experiencia laboral:  
treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de experiencia  
relacionada con el ejercicio de servicios financieros y doce 
(12) meses en docencia. 
alternativa 2 
requisitos académicos: 
título profesional universitario en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc – administración; o nbc – 
contaduría pública; o nbc – economía; o nbc – educación 
(licenciatura en comercio y contaduría); o  
ingeniería industrial; o nbc – ingeniería administrativa y 
afines; o nbc sin clasificar (red de conocimiento en gestión 
administrativa y servicios financieros sena). ver anexo: 
(nbc - red de conocimiento en  
gestión administrativa y servicios financieros 
sena).                                                                                                                                                  
para instructores virtuales (adicional) 
- acreditar capacitación relacionada con tutoría virtual no 
inferior a 40 horas 
- experiencia certificada como mínimo de seis (6) meses 
como tutor virtual 
- cumplimiento de lo establecido en la guía orientación 
formación ambientes virtuales de aprendizaje  
gpfi – g – 014. 

experiencia laboral:  
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia  
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en docencia                                                                                                                               
para instructores virtuales 
(adicional) 
- acreditar capacitación relacionada 
con tutoría virtual no inferior a 40 
horas 
- experiencia certificada como 
mínimo de seis (6) meses como tutor 
virtual 
- cumplimiento de lo establecido en 
la guía orientación formación 
ambientes virtuales de aprendizaje  
gpfi – g – 014. 
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evaluación de 
solicitudes 
financieras 

210301088  

evaluar 
solicitudes 
financieras de 
acuerdo con  
tipo de producto 
y manual técnico 

alternativa 1 
requisitos académicos: 
título de tecnólogo en núcleo básico de conocimiento en: 
nbc – administración; o nbc – contaduría  
pública; o nbc – economía; o ingeniería industrial; o 
ingeniería administrativa y afines; o nbc sin  
clasificar. ver anexos: (nbc - red de conocimiento en 
gestión administrativa y servicios financieros  
sena). 
alternativa 2 
requisitos académicos: 
título profesional universitario en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc – administración; o nbc – 
contaduría pública; o nbc – economía; o nbc – educación 
(licenciatura en comercio y contaduría); o  
ingeniería industrial; o nbc – ingeniería administrativa y 
afines; o nbc sin clasificar (red de conocimiento  
en gestión administrativa y servicios financieros sena). ver 
anexo: (nbc - red de conocimiento en  
gestión administrativa y servicios financieros 
sena)                                                                                                             
para instructores virtuales (adicional) 
- acreditar capacitación relacionada con tutoría virtual no 
inferior a 40 horas 
- experiencia certificada como mínimo de seis (6) meses 
como tutor virtual 
- cumplimiento de lo establecido en la guía orientación 
formación ambientes virtuales de aprendizaje  
gpfi – g – 014 

alternativa 1 experiencia laboral:  
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia  
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en docencia.                                                                                                                                      
alternativa 2 experiencia laboral:  
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia  
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en 
docencia                                                                                                                                  
para instructores virtuales 
(adicional) 
- acreditar capacitación relacionada 
con tutoría virtual no inferior a 40 
horas 
- experiencia certificada como 
mínimo de seis (6) meses como tutor 
virtual 
- cumplimiento de lo establecido en 
la guía orientación formación 
ambientes virtuales de aprendizaje  
gpfi – g – 014 

recuperación de 
cartera 

210301097  

recuperar 
cartera de 
acuerdo con 
normativa 

alternativa 1 
requisitos académicos: 
título de tecnólogo en núcleo básico de conocimiento en: 
nbc – administración; o nbc – contaduría  
pública; o nbc – economía; o ingeniería industrial; o 
ingeniería administrativa y afines; o nbc sin  
clasificar. ver anexos: (nbc - red de conocimiento en 
gestión administrativa y servicios financieros  
sena).                                                                                                   
alternativa 2 
requisitos académicos: 
título profesional universitario en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc – administración; o nbc – 
contaduría pública; o nbc – economía; o nbc – educación 
(licenciatura en comercio y contaduría); o  
ingeniería industrial; o nbc – ingeniería administrativa y 
afines; o nbc sin clasificar (red de conocimiento  
en gestión administrativa y servicios financieros sena). ver 
anexo: (nbc - red de conocimiento en  
gestión administrativa y servicios financieros sena). 
para instructores virtuales (adicional) 
- acreditar capacitación relacionada con tutoría virtual no 
inferior a 40 horas 
- experiencia certificada como mínimo de seis (6) meses 
como tutor virtual 
- cumplimiento de lo establecido en la guía orientación 
formación ambientes virtuales de aprendizaje  
gpfi – g – 014 

alternativa 1 
experiencia laboral:  
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia  
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en 
docencia.                                                                                                                                                        
alternativa 2  
experiencia laboral:  veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: doce (12) 
meses de experiencia  
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en docencia  para 
instructores virtuales (adicional) 
- acreditar capacitación relacionada 
con tutoría virtual no inferior a 40 
horas 
- experiencia certificada como 
mínimo de seis (6) meses como tutor 
virtual 
- cumplimiento de lo establecido en 
la guía orientación formación 
ambientes virtuales de aprendizaje  
gpfi – g – 014 

GESTIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES FINANCIERAS 

121202  101  

administrar la 
cartera de 
crédito de 
acuerdo con 
normas legales, 
institucionales 

210301001 

administrar la 
cartera de 
crédito de 
acuerdo con 
normas legales, 
institucionales 

el programa requiere de un equipo de instructores, 
conformado por profesionales con titulo de pregrado 
en: 
&#61607; ciencias económicas o afines 
&#61607; ingeniería industrial o financiera o afines 

veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el 
ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
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dar asesoría 
comercial y 
financiera que 
conduzca a la 
satisfacción 
de las 
expectativas y 
necesidades 
reales del 
cliente. 

210301002 

dar asesoría 
comercial y 
financiera que 
conduzca a la 
satisfacción 
de las 
expectativas y 
necesidades 
reales del 
cliente. 

preferiblemente con seis (6) meses 
en labores de docencia. 

analizar el riesgo 
crediticio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales y 
normatividad 
vigente. 

210301003 

analizar el riesgo 
crediticio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales y 
normatividad 
vigente. 

procesar 
depósitos, pagos 
y retiros en 
moneda legal y 
extranjera 
de acuerdo a las 
normas legales e 
institucionales 
vigentes 

210301016 

procesar 
depósitos, pagos 
y retiros en 
moneda legal y 
extranjera de 
acuerdo a las 
normas legales e 
institucionales 
vigentes 

vincular al 
cliente de 
acuerdo con las 
normas internas 
y externas 
establecidas 

210301017 

vincular al 
cliente de 
acuerdo con las 
normas internas 
y externas 
establecidas 

administrar el 
riesgo de la 
unidad de 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales. 

210301021 

administrar el 
riesgo de la 
unidad de 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales. 

coordinar las 
actividades del 
talento humano 
asignado, 
teniendo en 
cuenta las 
funciones de la 
unidad 
administrativa 

210601007 

coordinar las 
actividades del 
talento humano 
asignado, 
teniendo en 
cuenta las 
funciones de la 
unidad 
administrativa 

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 

133303  1  

asesoramiento al 
consumidor 
financiero. 

210301089 

asesorar 
consumidor 
financiero de 
acuerdo con 
normativa y guía 
técnica 

alternativa 1 requisitos académicos: título profesional 
universitario en núcleo básico de conocimiento en: nbc – 
administración; o nbc – contaduría pública; o nbc – 
economía; o nbc – educación (licenciatura en comercio y 
contaduría); o ingeniería industrial y afines; o nbc – 
ingeniería administrativa y afines. alternativa 2 requisitos 
académicos: título de tecnólogo en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc – administración; o nbc – contaduría 
pública; o nbc – economía; o ingeniería industrial; o 
ingeniería administrativa y afines. alternativa 3 alternativa 
3 requisitos académicos: título de técnico profesional en 
núcleo básico de conocimiento en: nbc - administración; o 
nbc - contaduría pública; o nbc - ingeniería industrial y 
afines. 

alternativa 1 experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en docencia. alternativa 2 
experiencia laboral: treinta (30) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses 
de experiencia relacionada con el 
ejercicio de servicios financieros y 
doce (12) meses en docencia. 
alternativa 3 experiencia laboral: 
treinta y seis (36) meses de 
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experiencia relacionada distribuida 
así: veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de servicios financieros y 
doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 

manejo de los 
recursos 
financieros 

210301086 

manejar recursos 
financieros de 
acuerdo con 
normativa y 
manual 
operativo 

alternativa 1 requisitos académicos: título profesional 
universitario en núcleo básico de conocimiento en: nbc – 
administración; o nbc – contaduría pública; o nbc – 
economía; o nbc – educación (licenciatura en comercio y 
contaduría); o ingeniería industrial y afines; o nbc – 
ingeniería administrativa y afines. alternativa 2 requisitos 
académicos: título de tecnólogo en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc – administración; o nbc – contaduría 
pública; o nbc – economía; o ingeniería industrial; o 
ingeniería administrativa y afines. alternativa 3 alternativa 
3 requisitos académicos: título de técnico profesional en 
núcleo básico de conocimiento en: nbc - administración; o 
nbc - contaduría pública; o nbc - ingeniería industrial y 
afines. 

alternativa 1 experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros y doce (12) 
meses en docencia. alternativa 2 
experiencia laboral: treinta (30) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses 
de experiencia relacionada con el 
ejercicio de servicios financieros y 
doce (12) meses en docencia. 
alternativa 3 experiencia laboral: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de servicios financieros y 
doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 

sistematización 
de datos masivos 

220501114 

sistematizar 
datos masivos de 
acuerdo con 
métodos de 
analítica y 
herramientas 
tecnológicas 

alternativa 1 requisitos académicos: título profesional 
universitario en núcleo básico de conocimiento (nbc) en 
ingeniería de sistemas o telemática y afines. alternativa 2 
requisitos académicos: título de tecnólogo en núcleo 
básico de conocimiento (nbc) en ingeniería de sistemas o 
telemática y afines. 

alternativa 1 experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de la 
infraestructura informática, y doce 
(12) meses en docencia. alternativa 
2 experiencia laboral: treinta (30) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho (18) meses 
de experiencia relacionada con el 
ejercicio de la infraestructura 
informática, y doce (12) meses en 
docencia. 

GESTIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

123111  100  

dar asesoría 
comercial y 
financiera que 
conduzca a la 
satisfacción de 
las expectativas y 
necesidades 
reales del 
cliente. 

210301002 

dar asesoría 
comercial y 
financiera que 
conduzca a la 
satisfacción de 
las expectativas y 
necesidades 
reales del 
cliente. 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de  
docencia. 
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fidelizar al 
cliente 
incrementado los 
vínculos 
comerciales y 
logrando la 
rentabilidad del 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales. 

210301004 

fidelizar al 
cliente 
incrementado los 
vínculos 
comerciales y 
logrando la 
rentabilidad del 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales. 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

procesar 
depósitos, pagos 
y retiros en 
moneda legal y 
extranjera 
de acuerdo a las 
normas legales e 
institucionales 
vigentes 

210301016 

procesar 
depósitos, pagos 
y retiros en 
moneda legal y 
extranjera 
de acuerdo a las 
normas legales e 
institucionales 
vigentes 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

administrar el 
riesgo de la 
unidad de 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales 

210301021 

administrar el 
riesgo de la 
unidad de 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
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evaluar la 
viabilidad del 
negocio 
fiduciario, de 
acuerdo a las 
políticas de la 
organización 

210301032 

evaluar la 
viabilidad del 
negocio 
fiduciario, de 
acuerdo a las 
políticas de la 
organización 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de  
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

suscribir el 
contrato de 
acuerdo con los 
procedimientos 
establecidos y las 
condiciones del 
fideicomitente. 

210301033 

suscribir el 
contrato de 
acuerdo con los 
procedimientos 
establecidos y las 
condiciones del 
fideicomitente. 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

administrar 
bienes, recursos 
y realizar 
gestiones de 
acuerdo con 
las normas 
legales y/o 
institucionales y 
lo establecido 
contractualment
e con los 
clientes. 

210301037 

administrar 
bienes, recursos 
y realizar 
gestiones de 
acuerdo con las 
normas legales 
y/o 
institucionales y 
lo establecido 
contractualment
e con los 
clientes. 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería industrial o financiera 
- negocios internacionales o afines 
alternativa 1. 
título de tecnólogo o cuatro (4) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial o financiera, negocios internacionales o afines. 
alternativa 2. 
título de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, 
ingeniería industrial o financiera, negocios internacionales 
o afines 

preferiblemente con experiencia 
laboral en sociedades fiduciaras o 
entidades financieras. 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

GESTIÓN INTEGRAL EN FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 



12 

623327   2 

fidelizar al 
cliente 
incrementado los 
vínculos 
comerciales y 
logrando la 
rentabilidad del 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales. 

210301004 

fidelizar al 
cliente 
incrementado los 
vínculos 
comerciales y 
logrando la 
rentabilidad del 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales. 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por: 
 administrador de empresas 
 ingeniero industrial o financiero 
 administrador de negocios 
 economista 
 contador 
 abogado 

mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de 
administradoras de riesgos, 
pensiones y cesantías. 
preferiblemente con especialización 
o experto en las áreas de pensiones 
y cesantías.

vincular al 
cliente de 
acuerdo con las 
normas internas 
y externas 
establecidas 

210301017 

vincular al 
cliente de 
acuerdo con las 
normas internas 
y externas 
establecidas 

asesorar al 
cliente en el 
portafolio de 
productos y 
servicios de 
acuerdo a la 
politica interna y 
normatividad 
vigente. 

210301054 

asesorar al 
cliente en el 
portafolio de 
productos y 
servicios de 
acuerdo a la 
politica interna y 
normatividad 
vigente. 

administrar las 
cuentas de los 
afiliados de 
acuerdo con la 
normatividad 
vigente 

210301058 

administrar las 
cuentas de los 
afiliados de 
acuerdo con la 
normatividad 
vigente 

gestionar las 
solicitudes de 
vinculación o 
traslado de 
pensiones 
de acuerdo con 
las condiciones 
de normatividad 
y política 
institucional. 

210301059 

gestionar las 
solicitudes de 
vinculación o 
traslado de 
pensiones 
de acuerdo con 
las condiciones 
de normatividad 
y política 
institucional. 

recaudar y 
acreditar aportes 
de pensiones de 
acuerdo con la 
normatividad y 
lo establecido 
contractualment
e con el afiliado. 

210301060 

recaudar y 
acreditar aportes 
de pensiones de 
acuerdo con la 
normatividad y 
lo establecido 
contractualment
e con el afiliado. 

gestionar y 
reconocer 
pensiones de 
acuerdo a la 
normatividad 
vigente 

210301061 

gestionar y 
reconocer 
pensiones de 
acuerdo a la 
normatividad 
vigente 
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gestionar el 
servicio y las 
solicitudes de 
reclamación de 
los afiliados de 
pensiones de 
acuerdo con las 
políticas y 
normatividad 
vigente 

210301062 

gestionar el 
servicio y las 
solicitudes de 
reclamación de 
los afiliados de 
pensiones de 
acuerdo con las 
políticas y 
normatividad 
vigente 

gestionar y 
autorizar los 
pagos de 
cesantías y 
pensiones 
voluntarias de 
acuerdo con las 
políticas y 
normatividad 
vigente. 

210301063 

gestionar y 
autorizar los 
pagos de 
cesantías y 
pensiones 
voluntarias de 
acuerdo con las 
políticas y 
normatividad 
vigente. 

GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN SEGUROS 

123303  101  

fidelizar al 
cliente 
incrementado los 
vínculos 
comerciales y 
logrando la 
rentabilidad del 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales 

210301004 

fidelizar al 
cliente 
incrementado los 
vínculos 
comerciales y 
logrando la 
rentabilidad del 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales 

el programa requiere de un equipo de instructores, 
conformado por tecnólogos y profesionales 
formados en alguna de las siguientes áreas: 
- seguros 
- ciencias económicas o afines 
- ingeniería financiera, estadística y derecho. 

* preferiblemente con 
especialización en finanzas o afines. 
- preferiblemente con experiencia 
laboral en. compañías de seguros, 
compañías de reaseguro o 
intermediarios de seguros. 
mínimo veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia. 

analizar la 
cartera por 
ramos según la 
exposición de los 
riesgos. 

210301005 

analizar la 
cartera por 
ramos según la 
exposición de los 
riesgos. 

atender el 
desarrollo del 
contrato de 
seguros de 
acuerdo con 
las exigencias del 
mismo y la 
normatividad 
vigente 

210301006 

atender el 
desarrollo del 
contrato de 
seguros de 
acuerdo con las 
exigencias del 
mismo y la 
normatividad 
vigente 

evaluar los 
resultados del 
negocio 
fortaleciendo las 
estrategias 
comerciales y la 
ejecución 
presupuestal. 

210301008 

evaluar los 
resultados del 
negocio 
fortaleciendo las 
estrategias 
comerciales y la 
ejecución 
presupuestal. 

inspeccionar o 
valorar los 
bienes, personas 
o patrimonio 
asegurables de 
acuerdo con las 
políticas de 
suscripción. 

210301009 

inspeccionar o 
valorar los 
bienes, personas 
o patrimonio 
asegurables de 
acuerdo con las 
políticas de 
suscripción. 
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analizar el riesgo 
de acuerdo con 
las políticas de 
suscripción. 

210301010 

analizar el riesgo 
de acuerdo con 
las políticas de 
suscripción. 

asesorar al 
cliente sobre sus 
necesidades de 
protección, con 
sujeción a las 
políticas de 
suscripción y la 
normatividad 
vigente 

210301018 

asesorar al 
cliente sobre sus 
necesidades de 
protección, con 
sujeción a las 
políticas de 
suscripción y la 
normatividad 
vigente 

administrar el 
riesgo de la 
unidad de 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales 

210301021 

administrar el 
riesgo de la 
unidad de 
negocio de 
acuerdo con las 
políticas 
institucionales 

garantizar los 
resultados 
comerciales y 
financieros de la 
unidad 
de negocio de 
acuerdo con 
criterios de 
calidad, 
eficiencia y 
rentabilidad 
definidos por la 
institución. 

210301022 

garantizar los 
resultados 
comerciales y 
financieros de la 
unidad 
de negocio de 
acuerdo con 
criterios de 
calidad, 
eficiencia y 
rentabilidad 
definidos por la 
institución. 

liderar el talento 
humano de la 
unidad de 
negocio para 
lograr los 
resultados 
propuestos. 

210301023 

liderar el talento 
humano de la 
unidad de 
negocio para 
lograr los 
resultados 
propuestos. 

atender las 
reclamaciones 
presentadas por 
siniestros con 
base en 
los contratos de 
seguros suscritos 

210301064 

atender las 
reclamaciones 
presentadas por 
siniestros con 
base en 
los contratos de 
seguros suscritos 

definir el 
siniestro de 
acuerdo con las 
políticas 
establecidas por 
la compañía y la 
legislación 
vigente. 

210301065 

definir el 
siniestro de 
acuerdo con las 
políticas 
establecidas por 
la compañía y la 
legislación 
vigente. 

ATENCIÓN COMERCIAL Y OPERACIÓN EN SEGUROS 

133305  1 

valorar riesgo de 
aseguramiento 
según normativa 
y manual técnico 

210301083 
valoración del 
riesgo de 
aseguramiento 

alternativa 1 
título profesional universitario en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc administración; o nbc contaduría 
pública; o nbc economía; o nbc educación (licenciatura en 
comercio y contaduría); o ingeniería industrial y afines; o 
nbc ingeniería administrativa y afines. 
 

alternativa 1 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros 
(preferiblemente con experiencia 
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alternativa 2 
título de tecnólogo en núcleo básico de conocimiento en: 
nbc administración; o nbc contaduría pública; o nbc 
economía; o nbc ingeniería industrial; o nbc ingeniería 
administrativa y afines. 
 
alternativa 3: 
título de técnico profesional en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc - administración; o nbc - contaduría 
pública; o nbc - ingeniería industrial y afines. 

laboral en compañías de seguros, 
compañías de reaseguros o 
intermediarios de seguros) y doce 
(12) meses en docencia. 
 
alternativa 2 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros 
(preferiblemente con experiencia 
laboral en compañías de seguros, 
compañías de reaseguros o 
intermediarios de seguros) y doce 
(12) meses en docencia. 
 
alternativa 3 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de servicios financieros 
(preferiblemente con experiencia 
laboral en compañías de seguros, 
compañías de reaseguros o 
intermediarios de seguros) y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente 
reconocida. 

 

asesorar 
consumidor 
financiero de 
acuerdo con 
normativa y guía 
técnica 

210301089 
asesoramiento al 
consumidor 
financiero. 

alternativa 1 
título profesional universitario en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc administración; o 
nbc contaduría pública; o nbc economía; o nbc educación 
(licenciatura en comercio y 
contaduría); o ingeniería industrial y afines; o nbc 
ingeniería administrativa y afines. 
alternativa 2 
título de tecnólogo en núcleo básico de conocimiento en: 
nbc administración; o nbc 
contaduría pública; o nbc economía; o ingeniería 
industrial; o ingeniería administrativa y 
afines. 
alternativa 3 
título de técnico profesional en núcleo básico de 
conocimiento en: nbc - administración; o 
nbc - contaduría pública; o nbc - ingeniería industrial y 
afines. 

alternativa 1 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros 
(preferiblemente con experiencia 
laboral en compañías de seguros, 
compañías de reaseguros o 
intermediarios de 
seguros) y doce (12) meses en 
docencia. 
alternativa 2 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
servicios financieros 
(preferiblemente con 
experiencia laboral en compañías de 
seguros, compañías de reaseguros o 
intermediarios de seguros) y doce 
(12) meses en docencia. 
alternativa 3 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de servicios financieros 
(preferiblemente con 
experiencia laboral en compañías de 
seguros, compañías de reaseguros o 
intermediarios de seguros) y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 
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certificada por entidad legalmente 
reconocida. 
nota: para cualquier modalidad 
cumplimiento de exigencias 
adicionales institucionales. 

CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 

133100  2  

atender clientes 
de acuerdo con 
procedimiento 
de servicio y 
normativa 

210601020 
atención a 
clientes 

alternativa 1: 
título profesional universitario en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento 
en: 
- administración de empresas. 
- comunicación social. 
- mercadeo y publicidad. 
- ingenieros. 
alternativa 2: 
tecnólogo o cuatro años de formación universitaria 
asociada a los programas de 
formación profesional que impartirá en su desempeño y 
de acuerdo al núcleo básico de 
conocimiento definido para el área temática: 
- tecnólogo en gestión empresarial, tecnólogo en gestión 
bancaria y de entidades 
financieras, tecnólogo en gestión integral del riesgo en 
seguros, tecnólogo en gestión 
integral en fondos de pensiones y cesantías, tecnólogo en 
gestión de negocios, tecnólogo 
en gestión de negocios fiduciarios, tecnólogo en gestión 
financiera y de tesorería y tecnólogo en gestión financiera 
y contable. 

alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia en las áreas objeto de la 
formación. 
alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales 
veinticuatro (24) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y 
doce (12) meses en labores de 
docencia objeto de la formación. 

reconocer 
recursos 
financieros de 
acuerdo con 
metodología y 
normativa 

210303022 
reconocimiento 
de recursos 
financieros 

alternativa 1: 
el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia 
conformado por profesionales de las siguientes áreas: 
título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de: 
a. contaduría pública: preferiblemente con: 
o especialización en tributaria, finanzas, costos, auditoria, 
tesorería y estándares 
internacionales (niif-nic) o diplomado en estándares 
internacionales (niif-nic) y manejo de 
paquete ofimática, excel, software contable, financiero y 
de nómina. 
o certificación de competencias laborales en normas 
técnicas y pedagógicas. 
o tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
b. economista y administrador de empresas: 
preferiblemente con: 
o actualización en niif y nic, (normas internaciones de 
información financiera y de 
contabilidad), o diplomado en estándares internacionales 
(niif-nic) y manejo de excel, 
software contable, financiero y de nómina. 
o tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
alternativa 2: 
a. título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de contaduría pública; 
tecnólogo en contabilidad y finanzas o cuatro años de 
estudio aprobados en contaduría 
pública. 
o preferiblemente con actualización en niif y nic, (normas 
internaciones de información 
financiera y de contabilidad), o diplomado en estándares 
internacionales (niif-nic) y manejo 
de excel, software contable, financiero y de nómina. 

alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia después de obtener 
título profesional: de los cuales 
doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y doce (12) 
meses en labores de docencia y con 
el programa de 
formación. 
alternativa 2: 
treinta (30) meses de experiencia 
después de obtener el título o 
certificación de estudios: de 
los cuales dieciocho (18) meses, 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y doce (12) meses en 
labores de docencia y con el 
programa de formación. 



                                                                                                                        
 

 

17 
 

GESTIÓN CONTABLE Y DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

123101  1  

atender clientes 
de acuerdo con 
procedimiento 
de servicio y 
normativa 

210601020 
atención a 
clientes 

el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia 
conformado por profesionales de las siguientes áreas: 
título profesional universitario en 
disciplina académica del núcleo básico de conocimiento 
en: 
- administración de empresas 
- mercadeo 
- publicidad 
- comunicación social 
tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 

veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia en las áreas objeto del 
programa formación 

elaborar 
declaraciones 
tributarias de 
acuerdo con guía 
técnica y 
normativa fiscal 

210303024 
elaboración de 
declaraciones 
tributarias 

el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia 
conformado por profesionales de las siguientes áreas: 
alternativa 1: 
titulo profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de: 
- contaduría pública 
- tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
alternativa 2: título de tecnólogo en el núcleo básico de 
conocimiento de contaduría pública. 

alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) meses 
en docencia y con el programa de 
formación 
alternativa 2: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación 

elaborar 
informes 
financieros de 
acuerdo con 
metodologías y 
normativa 

210303023 
elaboración de 
informes 
financieros 

el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia conformado por profesionales de 
las siguientes áreas: 
alternativa 1: 
título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de administración; o 
contaduría pública; o economía; o ingeniería industrial y 
afines o educación (licenciatura en 
comercio y contaduría); o ingeniería administrativa y 
afines. 
tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. 
alternativa 2: 
título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de: administración; o contaduría 
pública; o nbc sin clasificar (tecnología en análisis de 
operaciones aduaneras y financieras, 
tecnología en gestión comercial y financiera o tecnología 
en gestión financiera y contable). 

alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación 
alternativa 2: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación 

evaluar 
resultados 
financieros de 
acuerdo con 
indicadores y 
metodologías 

210303027 
evaluación de 
resultados 
financieros 

el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia conformado por profesionales de 
las siguientes áreas: alternativa 1: título profesional 
universitario en el núcleo básico de conocimiento de 
administración; o contaduría pública; o economía; o 
ingeniería industrial y afines o educación (licenciatura en 
comercio y contaduría); o ingeniería administrativa y 
afines; o nbc sin clasificar (administración comercial y 
financiera). tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
ley. alternativa 2: título de tecnólogo en el núcleo básico 
de conocimiento de: administración; o contaduría pública; 
o nbc sin clasificar (tecnología en análisis de operaciones 
aduaneras y financieras, tecnología en gestión comercial y 
financiera o tecnología en gestión financiera y contable). 

alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses 
en docencia y con el programa de 
formación 
alternativa 2: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación 
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reconocer 
recursos 
financieros de 
acuerdo con 
metodología y 
normativa 

210303022 
reconocimiento 
de recursos 
financieros 

el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia 
conformado por profesionales de las siguientes áreas: 
alternativa 1: 
titulo profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de: 
- contaduría pública 
- tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
alternativa 2: 
título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de contaduría pública 

alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) meses 
en docencia y con el programa de 
formación 
alternativa 2: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) 
meses en docencia y con el 
programa de formación 

GESTIÓN DE TESORERÍA Y RECURSOS FINANCIEROS 

123600  1  

atender clientes 
de acuerdo con 
procedimiento 
de servicio y 
normativa 

210601020 
atención a 
clientes 

el programa requiere de un equipo de instructores para 
orientar la competencia 
conformado por profesionales de las siguientes áreas: 
título profesional universitario en 
disciplina académica del núcleo básico de conocimiento 
en: 
- administración de empresas 
- mercadeo 
- publicidad 
- comunicación social 
tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 

veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia en las áreas objeto del 
programa formación 

controlar 
recursos 
monetarios de 
acuerdo con 
procedimiento 
técnico y tipo de 
recaudo 
financiero 

210303031 
control de 
recursos 
monetarios 

requisitos académicos: 
alternativa 1 
- título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de administración; o 
contaduría pública; o economía; o ingeniería industrial y 
afines o educación (licenciatura en 
comercio y contaduría); o ingeniería administrativa y 
afines; nbc sin clasificar 
(administración comercial y financiera). 
tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
alternativa 2 
- título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de: administración, o contaduría 
pública o nbc sin clasificar (tecnología en análisis de 
operaciones aduaneras y financieras; 
tecnología en gestión comercial y financiera; tecnología en 
gestión financiera y contable) 

alternativa 1 
experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación. 
alternativa 2 
experiencia laboral: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses 
en docencia y con el programa de 
formación. 

distribuir 
recursos 
monetarios de 
acuerdo con 
metodología y 
procedimiento 
técnico 

210303030 
distribución de 
recursos 
monetarios 

alternativa 1 - título profesional universitario en el núcleo 
básico de conocimiento de administración; o contaduría 
pública; o economía; o ingeniería industrial y afines o 
educación (licenciatura en comercio y contaduría); o 
ingeniería administrativa y afines. tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la ley alternativa 2 - título de 
tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de: 
administración, o contaduría pública 

experiencia laboral: 
alternativa 1 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación. 
alternativa 2 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
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docencia y con el programa de 
formación. 

procesar datos 
de acuerdo con 
procedimiento 
técnico y 
metodología 
estadística 

210601026 
procesamiento 
de datos 

alternativa 1 
- título profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de administración; o 
contaduría pública; o economía; o ingeniería industrial y 
afines o educación (licenciatura en 
comercio y contaduría); o ingeniería administrativa y 
afines. 
tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
alternativa 2 
- título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de: administración, o contaduría pública 

alternativa 1 
experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación. 
alternativa 2 
experiencia laboral: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
finanzas y doce (12) meses 
en docencia y con el programa de 
formación 

reconocer 
recursos 
financieros de 
acuerdo con 
metodología y 
normativa 

210303022 
reconocimiento 
de recursos 
financieros 

alternativa 1 
- título profesional universitario el núcleo básico de 
conocimiento de contaduría pública; o 
educación (licenciatura en comercio y contaduría). 
tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley 
alternativa 2 
- título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de contaduría pública. 

alternativa 1 
experiencia laboral: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) meses 
en docencia y con el programa de 
formación. 
alternativa 2 
experiencia laboral: 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
contabilidad y doce (12) meses en 
docencia y con el programa de 
formación. 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 

134101  2  

atender clientes 
de acuerdo con 
procedimiento 
de servicio y 
normativa 

210601020 
atención a 
clientes 

requisitos académicos 
alternativa 1: administrador de empresas, profesional en 
gestión empresarial. comunicador 
social- periodista. formación profesional en ciencias 
administrativas, humanas, sociales o 
afines, preferiblemente especialista y/o actualización en 
servicio al cliente. certificado de 
competencias laborales en: orientar los procesos 
formativos presenciales con base en los 
planes de formación concertados. integrar las tic en los 
procesos de enseñanza 
aprendizaje de acuerdo con las competencias a orientar. 
alternativa 2: tecnólogo en gestión empresarial o áreas 
afines o cuatro (4) años de estudios 
universitarios en ciencias económicas, ingeniería, 
mercadeo, logística o áreas afines. (esta 
alternativa aplica para zonas y provincias del país) 

requisitos de experiencia laboral 
alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación 
profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia 
alternativa 2: treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales 
veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación 
profesional y doce (12) meses en 
labores de docencia. 
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elaborar 
documentos de 
acuerdo con 
normas técnicas 

210601024 
elaboración de 
documentos 

alternativa 1: título profesional en: comunicación social, 
licenciados en español lingüística, 
ciencias de la comunicación y afines., preferiblemente 
certificado en normas de competencia 
laborales técnicas y pedagógicas. 
. 
alternativa 2: tecnólogo en gestión administrativa, y afines 
preferiblemente certificados en 
normas de competencia laboral técnicas y pedagógicas 
(esta alternativa aplica para zonas y 
provincias del país) (esta alternativa aplica para zonas y 
provincias del país) 

alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación 
profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia 
alternativa 2: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 

reconocer 
recursos 
financieros de 
acuerdo con 
metodología y 
normativa 

210303022 

reconocimiento 
de recursos 
contables y 
financieros. 

alternativa 1: título profesional en: contaduría pública, y 
afines, preferiblemente 
certificado en normas de competencia laboral técnicas y 
pedagógicas. 
alternativa 2: tecnólogo en gestión contable y financiera, 
licenciados en comercio y afines 
preferiblemente certificado en normas de competencia 
laboral técnicas y pedagógicas. 
(esta alternativa aplica para zonas y provincias del país 

requisitos de experiencia laboral 
alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
alternativa 2: treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales 
veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y doce (12) 
meses en labores de docencia 

registrar 
información de 
acuerdo con 
normativa y 
procedimiento 
técnico 

210601027 

registro de 
información en 
medios 
tecnológicos 

requisitos académicos: 
alternativa 1: título profesional en: ingeniería de sistemas 
y afines, ingeniería de 
telecomunicaciones, ingeniería en sistemas 
preferiblemente certificado en normas de 
competencia laboral técnicas y pedagógicas. 
.alternativa 2: tecnólogo en análisis y desarrollo de 
sistemas de información, licenciados en 
informática y afines preferiblemente certificado en 
normas de competencia laboral 
técnicas y pedagógicas (esta alternativa aplica para zonas 
y provincias del país) 

requisitos de experiencia laboral 
alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
alternativa 2: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 

GESTIÓN EMPRESARIAL 

621201  102  

dirigir el talento 
humano según 
necesidades de 
la organización. 

210101005 

dirigir el talento 
humano según 
necesidades de 
la organización. 

el programa requiere de un equipo de instructores 
técnicos, conformado por profesionales formados en 
alguna de las siguientes áreas: - ciencias económicas o 
afines - mercadeo - ingeniería industrial o afines - logística 
o afines alternativa 1. título de tecnólogo o cuatro (4) años 
estudios universitarios en: ciencias económicas, ingeniería 
industrial, mercadeo, logística o afines. alternativa 2. título 
de técnico profesional o tres (3) años estudios 
universitarios en: ciencias económicas, mercadeo, 
ingeniería industrial, logística o afines 

preferiblemente con especialización 
en área objeto de conocimiento o en 
docencia y pedagogía 
alternativa 1. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

controlar los 
inventarios 
según 
indicadores de 
rotación y 
métodos de 
manejo. 

210101023 

controlar los 
inventarios 
según 
indicadores de 
rotación y 
métodos de 
manejo. 
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organizar 
eventos que 
promuevan las 
relaciones 
empresariales, 
teniendo en 
cuenta el objeto 
social de la 
empresa 

210601002 

organizar 
eventos que 
promuevan las 
relaciones 
empresariales, 
teniendo en 
cuenta el objeto 
social de la 
empresa 

alternativa 2: 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y 
seis (6) meses en labores de 
docencia. 

intervenir en el 
desarrollo de los 
programas de 
mejoramiento 
organizacional 
que se deriven 
de la función 
administrativa 

210601003 

intervenir en el 
desarrollo de los 
programas de 
mejoramiento 
organizacional 
que se deriven 
de la función 
administrativa 

generar 
propuestas de 
mejoramiento 
del ambiente 
organizacional 
de acuerdo con 
la función de la 
unidad 
administrativa. 

210601009 

generar 
propuestas de 
mejoramiento 
del ambiente 
organizacional 
de acuerdo con 
la función de la 
unidad 
administrativa. 

facilitar el 
servicio a los 
clientes internos 
y externos de 
acuerdo con las 
políticas de la 
organización. 

210601010 

facilitar el 
servicio a los 
clientes internos 
y externos de 
acuerdo con las 
políticas de la 
organización. 

procesar la 
información de 
acuerdo con las 
necesidades de 
la organización 

210601011 

procesar la 
información de 
acuerdo con las 
necesidades de 
la organización 

contabilizar 
operaciones de 
acuerdo con las 
normas vigentes 
y las políticas 
organizacionales. 

210601013 

contabilizar 
operaciones de 
acuerdo con las 
normas vigentes 
y las políticas 
organizacionales. 

proponer 
alternativas de 
solución que 
contribuyan al 
logro de los 
objetivos de 
acuerdo con el 
nivel de 
importancia y 
responsabilidad 
de las funciones 
asignadas por la 
organización 

210601014 

proponer 
alternativas de 
solución que 
contribuyan al 
logro de los 
objetivos de 
acuerdo con el 
nivel de 
importancia y 
responsabilidad 
de las funciones 
asignadas por la 
organización 

proyectar el 
mercado de 
acuerdo con el 
tipo de producto 
o servicio y 
características de 

260101001 

proyectar el 
mercado de 
acuerdo con el 
tipo de producto 
o servicio y 
características de 
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los consumidores 
y usuarios 

los consumidores 
y usuarios 

planear 
actividades de 
mercadeo que 
respondan a las 
necesidades y 
expectativas de 
los clientes y a 
los objetivos de 
la empresa. 

260101016 

planear 
actividades de 
mercadeo que 
respondan a las 
necesidades y 
expectativas de 
los clientes y a 
los objetivos de 
la empresa. 

RECURSOS HUMANOS 

134200  2  

atender clientes 
de acuerdo con 
procedimiento 
de servicio y 
normativa 

210601020 
atención y 
servicio a 
clientes 

alternativa 1: psicólogo, administrador de empresas, 
profesional en administración 
empresarial, comunicador social. preferiblemente con 
certificado de competencias laborales en: orientar los 
procesos formativos presenciales con base en los planes 
de formación concertados. integrar las tic en los procesos 
de enseñanza aprendizaje de acuerdo con las 
competencias a orientar. 
alternativa 2: tecnólogo en gestión empresarial, gestión 
del talento humano o áreas afines, o cuatro (4) años de 
estudios universitarios en ciencias económicas, ingeniería, 
mercadeo, logística o áreas afines. 

requisitos de experiencia laboral 
alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
alternativa 2: treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales 
treinta (30) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 

documentar 
procesos de 
acuerdo con 
normativa y 
procedimientos 
técnicos 

220601042 
documentación 
de procesos 
técnicos 

requisitos académicos 
alternativa 1: profesional en: administración empresarial, 
negocios; ingeniero industrial. preferiblemente 
especialista en gestión del talento humano o con 
experiencia en recursos humanos, y certificación en 
orientar los procesos formativos presenciales con base en 
los planes de formación concertados; integrar las tic en los 
procesos de enseñanza aprendizaje de acuerdo con las 
competencias a desarrollar. 
alternativa 2: tecnólogo en gestión de talento humano, 
gestión de archivos con 
certificación de la  competencia laborar vincular a las 
personas seleccionadas de acuerdo con la normativa legal 
vigente y procedimientos organizacionales 

alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia. 
alternativa 2: treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales 
veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y doce (12) 
meses en labores de docencia. 

procesar datos 
de acuerdo con 
procedimiento 
técnico y 
metodología 
estadística  

210601026 
procesamiento 
de información 

requisitos académicos 
el programa requiere de un equipo de instructores 
conformado por profesionales 
formados en alguna de las siguientes áreas: 
- ciencias administrativas, económicas, ingeniería 
industrial. 
alternativa 1: título profesional en: administración de 
empresas, negocios, públicos, economistas, ing. industrial, 
estadígrafos con experiencia en investigación aplicada. 
preferiblemente certificado en normas de competencia 
laboral técnicas y pedagógicas. 
alternativa 2: tecnólogos en gestión empresarial y afines. 
con experiencia en investigación aplicada. preferiblemente 
certificado en normas de competencia laboral técnicas y 
pedagógicas. 

requisitos de experiencia laboral 
alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
alternativa 2: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
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registrar 
información de 
acuerdo con 
normativa y 
procedimiento 
técnico 

210601027 

registro de 
información 
haciendo uso de 
herramientas 
ofimáticas 

alternativa 1: título profesional en: ingeniería de sistemas, 
ingeniería de 
telecomunicaciones, preferiblemente certificado en 
normas de competencia laboral 
técnicas y pedagógicas. 
. 
alternativa 2: tecnólogo en análisis y desarrollo de 
sistemas de información, licenciados en 
informática y afines preferiblemente certificado en 
normas de competencia laboral 

alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia 
alternativa 2: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (12) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (12) 
meses en labores de docencia 

seleccionar 
candidatos de 
acuerdo con 
procedimiento 
técnico y 
normativa 

210201048 

selección de 
candidatos y 
vinculación de 
trabajadores 

requisitos académicos 
alternativa 1: profesional en: administración empresarial, 
negocios, ingeniero industrial. 
preferiblemente especialista en gestión del talento 
humano o con experiencia en recursos humanos, y 
certificación en orientar los procesos formativos 
presenciales con base en los 
planes de formación concertados; integrar las tic en los 
procesos de enseñanza 
aprendizaje de acuerdo con las competencias a 
desarrollar. 
alternativa 2: tecnólogo en gestión de talento humano, 
con certificación de la competencia 
laboral vincular a las personas seleccionadas de acuerdo 
con la normativa legal vigente y 
procedimientos organizacionales 

alternativa 1: veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y seis (6) 
meses en labores de docencia. 
alternativa 2: treinta y seis (36) 
meses de experiencia: de los cuales 
veinticuatro (24) meses 
estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y doce (12) 
meses en labores de docencia. 

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo: Hasta el Diecinueve (19) de diciembre, sin exceder el calendario academico 2023.. 
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para todos los contratos la suma de: QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($532.350.000). 
 
Se fija como valor total para cada contrato la suma de: DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 
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CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($10.647.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago correspondiente al mes de octubre por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS  PESOS 
M/CTE ( $ 3.958.500), b) Un pago correspondiente al mes de noviembre de 2023 por valor de 
CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ( $ 4.095.000) y c) un pago final 
correspondiente al mes de diciembre de 2023 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ( $ 2.593.500) incluido Iva. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: El Coordinador Académico o quien designe el 
Ordenador del Pago  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, la subdirectora de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
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14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14.1 Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

En consecuencia, el comité de verificación de Requisitos y escogencia de contratistas para la 
vigencia 2023  validó y revisó la documentación presentada por el (los) futuro (s) contratista (s) y 
verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la 
prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por las coordinaciones 
académicas, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario 
haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de perfil definido 
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acorde a los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000192 con asunto: Contratación de 
Servicios Personales 2023. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año 
Contratist
a 

Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y forma de 

pago 

Modalidad 
de 

selección 

CO1.PCCNTR.328
7177 de 2022 

CARLOS 
JULIO RUIZ 
FUTINICO 

Prestar los servicios profesionales de manera 
autónoma e independiente, para formar en 
competencias técnicas de la red de 
conocimiento de Gestión Administrativa y 
Financiera en el área temática de Gestión 
Administrativa, a través de herramientas 
pedagógicas, en el programa de Articulación 
con la educación media modalidad presencial, 
garantizando el cumplimiento del proceso 
educativo de los aprendices del Centro de 
Servicios Financieros, por los términos 
establecidos. 

Diez 
(10) 
meses 
y 
veintinu
eve 
(29) 
días 

Se fija como valor total del 
contrato la suma de 
CUARENTA Y UN 
MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL 
SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 
M/CTE. ($ 42.906.500) 
incluido IVA. 

Directa 

CO1.PCCNTR.338
1009 de 2022 

EDWIN 
ALEXANDER 
INFANTE 
ARCILA 

Prestar los servicios profesionales de manera 
autónoma e independiente, para formar en 
competencias técnicas a través de 
herramientas pedagógicas en los programas de 
modalidad presencial de la red de conocimiento 
de Gestión Administrativa y Financiera en el 
área temática de Servicios Financieros - 
Negocios Fiduciarios, garantizando el 
cumplimiento del proceso educativo de los 
aprendices del Centro de Servicios 
Financieros, por los términos establecidos. 

Ocho 
(08) 
meses 
y un 
(01) dia 

Se fija como valor total para 
el contrato la suma de 
TREINTA Y DOS 
MILLONES 
NOVECIENTOS DOCE 
MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 
M/CTE. ($ 32.912.750).  

Directa 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá, a los 21 días del mes de Septiembre de 2023. 
.  

 
 
 
 
 

Mireya Parra Pinto 
Subdirectora - Centro de Servicios Financieros 

 
 

Proyectó: Sandra Afanador Cargo: Profesional – Profesional Subdirección, Centro de Servicios Financieros.  
Revisó: Sharon Michelle Parra Perez – Abogada Subdirección, Centro de Servicios Financieros.



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

940545  CENTRO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS-

BTA D C - SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

FORMACION

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

2.846.482.750,00

2.846.482.750,00

Objeto:

Firma Responsable

CONTRATACION DE INSTRUCTORES: FORMACION REGULAR

0,00Total: 109.801.726,00 2.956.284.476,00 430.351.976,00

2023-02-14 -748.614.250,00

2023-08-30 -30.000.000,00

2023-08-22 -10.374.000,00

2023-06-08 894.012.476,00

VALOR BLOQUEADO

2023-05-17 4.777.500,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

923 2023-01-11 Tipo de contrato:

430.351.976,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

2.846.482.750,00 Valor Total Operaciones: 109.801.726,00 2.956.284.476,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

923 2023-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-940510  CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS-BTA D C

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHlrozo LUZ STELLA ROZO GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

940510

CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2023-08-30-11:43 a. m.
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

940545  CENTRO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS-

BTA D C - SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

FORMACION

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

2.846.482.750,00

2.846.482.750,00

Objeto:

Firma Responsable

CONTRATACION DE INSTRUCTORES: FORMACION REGULAR.

0,00Total: 852.956.528,00 3.699.439.278,00 664.086.778,00

2023-03-06 458.944.052,00

2023-06-20 -500.000.000,00

VALOR BLOQUEADO

2023-06-08 894.012.476,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1023 2023-01-11 Tipo de contrato:

664.086.778,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

2.846.482.750,00 Valor Total Operaciones: 852.956.528,00 3.699.439.278,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1023 2023-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-940510  CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS-BTA D C

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHlrozo LUZ STELLA ROZO GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

940510

CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2023-08-30-11:41 a. m.
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Firmado 
digitalmente por 
YENNI MERCEDES 
SOTO VERGEL



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

940545  CENTRO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS-

BTA D C - SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

FORMACION

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

2.846.482.750,00

2.846.482.750,00

Objeto:

Firma Responsable

CONTRATACION DE INSTRUCTORES: FORMACION REGULAR.

Total: 1.454.041.975,00 4.300.524.725,00 1.232.005.225,00 0,00

2023-02-14 900.460.500,00

2023-07-11 -133.087.500,00

2023-06-22 -207.343.500,00

VALOR BLOQUEADO

2023-06-08 894.012.475,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1123 2023-01-11 Tipo de contrato:

1.232.005.225,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

2.846.482.750,00 Valor Total Operaciones: 1.454.041.975,00 4.300.524.725,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1123 2023-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-940510  CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS-BTA D C

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHlrozo LUZ STELLA ROZO GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

940510

CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2023-08-30-11:44 a. m.
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Firmado 
digitalmente por 
YENNI MERCEDES 
SOTO VERGEL
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¿C
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1

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
io

n

R
e

g
u

la
to

ri
o

Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato

2 2 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Las partes de mutuo 

acuerdo determinarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a 

fin de no generar 

perjuicio para las partes

1 2 3

B
a

jo

Si

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Ejecución Liquidación

Permanente consulta y 

actualizacion normativa

Permanente

2

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
io

n

R
e

g
u

la
to

ri
o

Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual 4 4 5

A
lt
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a 

fin de no generar 

perjuicio para las partes

2 2 3

B
a

jo

Si

S
E

N
A

  
y
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato

Permanente

3

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento  

con actividaes  y 

programas de prevención 

en seguridad industrial y 

ocupacional

1 1 1

B
a

jo

No

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Ejecución Liquidación SENA Supervisor Contratiasta Permanente

4

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones adminsitra 

información y la usa en 

actividades diferentes al desarrollo 

de su objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7

A
lt
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Reducir las

probabilidades de 

ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion 

de la información 

documental y 

magnética.

Monitoreo a las fuentes 

de informacion usadas 

por el contratista

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Permanente

5

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos
Incumplimiento de las 

obligaciones del contrato

3 4 7

A
lt
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta Unificación de criterios 

para el manejo de la 

información

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente

6

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

T
e

c
n

ic
o

Riesgo por servicios adicionales., 

se materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato
Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

S
E

N
A

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

D
ir

e
c
to

r 
d

e
l 
Á

re
a

 -
  

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente

7

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de        

las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.

3 2 5

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo

1 1 2

B
a

jo

No

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato
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presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato
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contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en 

la elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato
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Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido
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El interventor y 

contratista del suministro 

deben dar estricto 

cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección 

Social: “por medio de la 

cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar 

controlar y realizar el 
3 4 7
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El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.
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Monitoreo y revisión

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL
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después del 

tratamiento
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